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Señores: 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE BOGOTÁ (Reparto) 
E.               S.                   D.  
 
 
MEDIDAS PROVISIONALES 
 
 
 
REF:   ACCION DE TUTELA INCOADA CONTRA Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga - Sala Penal. 
 
 
 
DARWIN SIERRA GOMEZ, varón, mayor de edad, domiciliado en la calle 48 N°8d-
29 oficina 303 edificio puerto real del Distrito Especial de Barrancabermeja (S), 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.096.220.883 expedida en 
Barrancabermeja (S), acudo a su despacho por medio del presente escrito para 
interponer ACCION DE TUTELA contra Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga - Sala Penal, por violación a los derechos fundamentales al 
derecho debido proceso, de petición, iguales derechos, oportunidades. Contemplados 
en La Constitución Nacional con fundamento en los siguientes: 
 
 

HECHOS 
 
 

1. El día veinticuatro (24) de noviembre de 2023, incoe una solicitud que se le dé 
el trámite correspondiente a la apelación incoada por el suscrito, toda vez que 
fue realizada ante el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja 
(S), hace ya 29 meses, bajo el radicado 68575 6108 894 2019 81464, el 
procesado es el señor Juan Andrés Rivas Ochoa. 
 

2. Asimismo, el día once (11) días del mes de abril de 2024, también incoe otra 
solicitud para darle impulso procesal, pero aún no me han dado contestación. 
 
 

3. De igual forma a la fecha a la fecha no he recibido ninguna respuesta a mi 
solicitud incoada.  

 
 
 
 

 
PRETENCIONES 

 
 En base a los hechos antes descritos ordenar a Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bucaramanga - Sala Penal, para sea 
contestado mi solicitud donde solicito que se le dé tramite a la apelación 
incoada por el suscrito. 

 
    

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES 

 
Adicionales a los ya citados mencionó los siguientes: 
 



Que, según la Constitución Política de 1991, establece “Artículo 43°. Toda persona 
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales. 
LEY 1755 DE 2015 
 Artículo 14: Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 
norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 
resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a 
término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 
diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 
peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 
ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega 
de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 
dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su recepción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 
plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 
antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 
demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, 
que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto. 
 
Artículo 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter 
reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la 
Constitución Política o la ley, y en especial: 
 
1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 
 
2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas. 
 
3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas 
en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás 
registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o 
privadas, así como la historia clínica. 
 
4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y 
tesorería que realice la nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los 
activos de la nación. Estos documentos e informaciones estarán sometidos a reserva 
por un término de seis (6) meses contados a partir de la realización de la respectiva 
operación. 
 
S. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la 
Ley Estatutaria 1266 de 2008. 
 
6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como los planes 
estratégicos de las empresas públicas de servicios públicos. 
 
7. Los amparados por el secreto profesional. 
 
8. Los datos genéticos humanos. 
 



PARÁGRAFO. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> Para efecto de la solicitud 
de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo 
podrá ser solicitada por el titular de la información, por sus apoderados o por 
personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información. 
 
En repetidas ocasiones, la Corte Constitucional ha estudiado el contenido, ejercicio y 
alcance del derecho fundamental de petición.  De este modo, ha concluido que el 
mismo constituye una herramienta determinante para la protección de otras 
prerrogativas constitucionales como son el derecho a la información, el acceso a 
documentos públicos, la libertad de expresión y el ejercicio de la participación de los 
ciudadanos en la toma de las decisiones que los afectan. 
  
En este sentido, en Sentencia T-12 de 1992, la Corte señaló que el derecho de 
petición es "(…) uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta 
indispensable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el 
servicio de la comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y la participación de 
todos en las decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades 
cumplan las funciones para las cuales han sido instituidas (artículo 2o. Constitución 
Política)".  
 
 
Ahora bien, en cuanto al contenido de esta garantía, entiende esta Corporación que: 
 
“(…) el ejercicio de derecho de petición comienza con la posibilidad de dirigirse 
respetuosamente a las autoridades, tal y como lo señala el primer enunciado 
normativo del artículo 23 cuando señala que ‘Todo (sic) persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general 
(...)’.  
 
Esta solicitud desencadena la actuación correspondiente, esto es, que, dentro de un 
término razonable, se profiera una decisión de fondo, el cual constituye un segundo 
elemento integrado a la noción del derecho que el artículo 23 superior recoge- “y a 
obtener pronta resolución”-.  
 
Además, como tercer enunciado, encontramos el segundo parágrafo de la disposición 
constitucional que señala que la ley “podrá reglamentar su ejercicio ante organización 
privadas para garantizar los derechos fundamentales”. Es decir, las reglamentaciones 
de estos tres elementos identifican e individualizan el derecho fundamental.” (En 
negrilla en el texto original).   
Por otra parte, como consecuencia del desarrollo jurisprudencial del derecho de 
petición, esta Corporación sintetizó las reglas para su protección, en los siguientes 
términos: 
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión. 
 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse 
de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 
 



d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita. 
 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 
ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas 
cuando la ley así lo determine.  
 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un 
servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera 
igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición 
se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, 
puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra 
particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 
solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude 
al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. 
De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la 
imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para 
este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 
deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe 
anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 
instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, 
la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 
de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 
petición.  
i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una 
expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 
de 1997 y T-457 de 1994.” (Subrayado fuera del texto)  
En consecuencia, ha entendido la jurisprudencia de la Corte que, se vulnera el 
derecho fundamental de petición al omitir dar resolución pronta y oportuna de la 
cuestión.  Esto ocurre cuando se presenta una de dos circunstancias: “(i) que al 
accionante no se le permita presentar petición, o (ii) que exista presentación de una 
solicitud por parte del accionante. En este sentido, la vulneración del derecho de 
petición se presentará o bien por la negativa de un agente de recibir la respectiva 
petición o frustrar su presentación – circunstancia (i)-; o bien que habiendo 
presentado una petición respetuosa no ha obtenido respuesta, o que la solicitud 
presentada no fue atendida debidamente –circunstancia (ii).”  
En lo que tiene que ver con la segunda circunstancia, referente a la falta de 
respuesta por parte de la entidad, la jurisprudencia constitucional, ha establecido que 
el derecho de petición supone un resultado, que se manifiesta en la obtención de la 
pronta resolución de la petición.  
Sin embargo, se debe aclarar que, el derecho de petición no implica una prerrogativa 
en virtud de la cual, el agente que recibe la petición se vea obligado a definir 
favorablemente las pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe 
entender conculcado este derecho cuando la autoridad responde oportunamente al 
peticionario, aunque la respuesta sea negativa. Esto quiere decir que la resolución a 
la petición, “(…) producida y comunicada dentro de los términos que la ley señala, 
representa la satisfacción del derecho de petición, de tal manera que, si la autoridad 
ha dejado transcurrir los términos contemplados en la ley sin dar respuesta al 
peticionario, es forzoso concluir que vulneró el derecho pues la respuesta tardía, al 



igual que la falta de respuesta, quebranta, en perjuicio del administrado, el mandato 
constitucional.” [ 
La Corte Constitucional se ha pronunciado en múltiples oportunidades sobre el 
sentido y el alcance del derecho fundamental de petición, y ha establecido que la 
respuesta que se dé al peticionario debe cumplir, a lo menos, con los siguientes 
requisitos: i) ser oportuna; ii) resolver de fondo, en forma clara, precisa y de manera 
congruente con lo solicitado; iii) ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se 
cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. En sentencia T-377 de 2000, se señalaron algunos 
supuestos fácticos mínimos de este derecho tal y como han sido precisados en la 
jurisprudencia de esta Corporación: 
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión. 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse 
de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita. 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 
ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas 
cuando la ley así lo determine.  
(...) 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude 
al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. 
De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la 
imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para 
este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 
deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe 
anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 
instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no 
hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes. 
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 
de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 
petición. 
i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una 
expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 
de 1997 y T-457 de 1994.”  
En sentencia T-1006 de 2001[15] se adicionaron dos supuestos más: i) la falta de 
competencia de la entidad ante quien se plantea la petición no la exonera del deber 
de responder; [16] y ii) ante la presentación de una petición, la entidad pública debe 
notificar su respuesta al interesado. 
 
La Corte Constitucional se ha pronunciado en múltiples oportunidades sobre el 
sentido y el alcance del derecho fundamental de petición, [12] y ha establecido que 
la respuesta que se dé al peticionario debe cumplir, a lo menos, con los siguientes 
requisitos: i) ser oportuna; ii) resolver de fondo, en forma clara, precisa y de manera 
congruente con lo solicitado; iii) ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se 



cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. [13] En sentencia T-377 de 2000[14], se señalaron algunos 
supuestos fácticos mínimos de este derecho tal y como han sido precisados en la 
jurisprudencia de esta Corporación: 
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión. 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse 
de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita. 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 
ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas 
cuando la ley así lo determine.  
(...) 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude 
al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. 
De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la 
imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para 
este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 
deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe 
anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 
instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no 
hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes. 
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 
de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 
petición. 
 
T-082 de 2013 
Ahora bien, la precitada Ley 142, en su artículo 14 establece que los servicios 
públicos domiciliarios son los servicios “de acueducto, alcantarillado, aseo, energía 
eléctrica, telefonía pública básica conmutada, telefonía móvil rural, y distribución de 
gas combustible” (negrilla fuera del texto).  Mientras que, el numeral 5.1 del artículo 
5°, de la misma ley dispone que es competencia de los municipios “asegurar que se 
presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica 
conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, o 
directamente por la administración central del respectivo municipio en los casos 
previstos”. El artículo 367 ibídem dispone que “los servicios públicos domiciliarios se 
prestarán directamente por cada municipio cuando las características técnicas y 
económicas del servicio y las conveniencias generales lo permitan y aconsejen, y 
[que] los departamentos cumplirán [funciones] de apoyo y coordinación”. 
 
 
T-188 DE 2018 
Esta Corporación, desde sus inicios, ha señalado que “la acción de tutela puede ser 
intentada, según lo dispone el artículo 86 de la Constitución, por la persona afectada, 



‘por sí misma o por quien actúe a su nombre…’ De allí se deduce que no es 
indispensable obrar directamente y que, por tanto, puede otro actuar en 
representación de la persona que ve conculcados o amenazados sus derechos 
fundamentales. No obstante, esto no significa que toda persona pueda asumir de 
manera indeterminada y sin límite la representación de cualquiera otra para ejercer, a 
nombre de ésta, la acción de tutela.”[13] En ese contexto, la jurisprudencia ha 
aceptado la agencia de derechos ajenos “siempre que quien actúe en nombre de 
otro: (i) exprese que está obrando en dicha calidad; (ii) demuestre que el agenciado 
se encuentra en imposibilidad física o mental de ejercer su propia defensa, condición 
que puede ser acreditada de manera tácita o expresa; y que, (iii) sea identificada 
‘plenamente a la persona por quien se intercede (…), como quiera que la primera 
persona llamada para propender por el amparo de los derechos aparentemente 
vulnerados es el propio afectado, en ejercicio de su derecho a la autonomía y en 
desarrollo de su dignidad’.[14] Porque la agencia oficiosa tiene como límite la 
autonomía de la voluntad del titular de los derechos fundamentales”. 
 

LEY 142 DE 1994 

ART. 19. —Red interna.  En lo referente a la red interna para el suministro del 
servicio, las empresas distribuidoras darán cumplimiento a lo establecido en los 
Códigos de Distribución de Energía Eléctrica y Gas u otras normas que expida la 
Comisión sobre tales materias, según el servicio de que se trate (Conc: Ley 142 de 
1994 art. 14, num. 16, Res. CREG 067 de 1995, Anexo General nums. 4.14, 4.15, 
V.5.1, V.5.2, 

PAR. —Las facultades que esas normas otorguen a las empresas de distribución, 
para llevar un registro del personal autorizado que podrá construir y realizar el 
mantenimiento de la red interna, no confiere a tales empresas la atribución de limitar 
el número de registrados, o de negar dicho registro a las personas que reúnan las 
condiciones técnicas establecidas por las autoridades competentes. Dicho registro 
será público y las empresas tendrán la obligación de divulgarlo; igualmente, deberá 
suministrarlo en cualquier momento a petición del usuario. En todo caso, la 
existencia del registro no faculta a las empresas para favorecer monopolios, o 
impedir que las personas calificadas, según las normas, puedan ejercer su profesión 
u oficio. 

ART. 20. —Conexión del servicio. Los aspectos relativos a la conexión y el 
procedimiento para efectuarla, así como los requerimientos técnicos, se regirán por 
las disposiciones contenidas en los Códigos de Distribución de Energía Eléctrica y de 
Gas, según el servicio de que se trate (Conc.: Res. CREG 067 de 1995, Anexo 
General nums. IV.3, IV.4, V.5.2, 7.20). 

 

ART. 21. —Cargo por conexión.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 136 de la 
Ley 142 de 1994, la empresa podrá exigir, de acuerdo con las condiciones uniformes 
del contrato, que se haga un pago por conexión para comenzar a cumplir el 
contrato; pero no podrá alegar la existencia de controversias sobre el dominio del 
inmueble para incumplir sus obligaciones mientras el suscriptor o usuario cumpla las 
suyas. 

PAR. 1º—Este cargo deberá ajustarse a lo dispuesto por la comisión sobre esta 
materia. 

PAR. 2º—El cargo por conexión se cobrará por una sola vez, al momento de efectuar 
la conexión al servicio. Las modificaciones a las conexiones existentes se tratarán 
como una conexión nueva. 



ART. 16.—Solicitud. De conformidad con el artículo 134 de la Ley 142 de 1994, 
cualquier persona que habite o utilice de modo permanente un inmueble, a cualquier 
título, tendrá derecho a recibir los servicios públicos domiciliarios de energía y/o gas 
por red de ductos, al hacerse parte de un contrato de servicios públicos. El prestador 
de servicios públicos, deberá decidir la solicitud de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Para presentar la solicitud no podrán ser exigidos por la empresa más requisitos 
que los estrictamente necesarios para identificar al suscriptor potencial, al inmueble, 
y las condiciones especiales del suministro, si las hubiere. En caso de que la solicitud 
sea presentada en forma incompleta, la empresa deberá recibirla e indicarle al 
usuario los requisitos que falta por cumplir, de acuerdo con lo previsto en las 
condiciones uniformes. Una vez el usuario cumpla ante la empresa los requisitos 
previstos en el contrato, la empresa no podrá exigirle más requisitos, ni negarle la 
solicitud del servicio fundándose en motivos que haya dejado de indicar. 

b) La solicitud debe ser resuelta dentro del plazo previsto en las condiciones 
uniformes de prestación del servicio, el cual no excederá de quince (15) días 
siguientes a la fecha de su presentación, a menos que se requiera de estudios 
especiales para autorizar la conexión, en cuyo caso el distribuidor dispondrá de un 
plazo de tres (3) meses para realizar la conexión. 

PAR. 1º—Cuando existan dos o más empresas comercializadoras que ofrezcan el 
servicio a los suscriptores o usuarios de una misma red local, sea que se trate del 
servicio de energía eléctrica o de gas combustible, la solicitud se hará al 
comercializador que libremente escoja el usuario, salvo que se trate de áreas de 
servicio exclusivo para la prestación del servicio respectivo. 

Corresponderá al comercializador efectuar ante la empresa distribuidora todas las 
gestiones necesarias para la conexión a la red de los usuarios que atiende, sin 
perjuicio de que estos asuman los costos correspondientes. 

PAR. 2º—Sin perjuicio del derecho que tienen los usuarios a escoger el prestador del 
servicio, el comercializador que solicite y obtenga de la comisión, la aprobación del 
costo de comercialización, cuando se trate del servicio de electricidad; o del costo 
unitario de distribución (Dt), tratándose del servicio de gas por red de ductos, para 
prestar el servicio en el área donde se localiza el suscriptor potencial o usuario, no 
podrá rechazar las solicitudes que le presenten los suscriptores potenciales o 
usuarios ubicados en esa área, cuando cumplan las condiciones previstas en el 
contrato para tal fin (Art. 134, Res. CREG 067 de 1995, Anexo General num. IV.4.1). 

ART. 17.—Negación del servicio. La empresa solo podrá negar la solicitud de 
conexión del servicio en los siguientes casos: 

a) Por razones técnicas susceptibles de ser probadas que estén expresamente 
previstas en el contrato. 

b) Cuando la zona haya sido declarada como de alto riesgo, según decisión de la 
autoridad competente. 

c) Cuando el suscriptor potencial no cumpla las condiciones establecidas por la 
autoridad competente. 

 

La negación de la conexión al servicio, deberá comunicarse por escrito al solicitante, 
con indicación expresa de los motivos que sustentan tal decisión. Contra esa decisión 
procede el recurso de reposición ante la empresa, y en subsidio el de apelación ante 



la Superintendencia de Servicios Públicos, conforme a las normas legales, que 
regulan los recursos ante las empresas de servicios públicos. 

DERECHO 
 

Fundamento mis peticiones en los artículos 5, 9, 13, 14, 15, 23, 367 y subsiguientes 
de la Constitución Nacional, art 86 de la Constitución Nacional, Ley 142 de 1994, 
Decreto 2591 de 1991, y decreto 306 de 1.992. 
 

 PRUEBA 
 

1. Pantallazo del envío del derecho de petición impetrado el día veintiséis 
(26) de abril de 2023, a la dirección virtual 
secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
ANEXOS 

 
Anexo a la presente tutela los documentos relacionados en las pruebas. 
 

JURAMENTO 
 

Manifiesto al señor juez que no he interpuesto ninguna acción por los mismos hechos 
y ante la misma autoridad. 
 
 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente por la naturaleza del asunto.  
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 Al tutelante: Dirección material en la calle 48 N°8d-29 oficina 303 edificio 
puerto real del Distrito Especial de Barrancabermeja (S). 
Cel: 3183052167 
Dirección virtual: travis121212@hotmail.com     
 

 
 

 Al ente tutelado: Dirección material: CENTRO DE SERVICIOS DE LOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BUCARAMANGA (S)   

 Dirección virtual: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 

 
 

 Al ente tutelado: Dirección material: Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga - Sala Penal 
Dirección virtual: secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Del señor Juez Atentamente, 
  
 
 
 
DARWIN SIERRA GOMEZ  
C.C. 1.096.220.883 de Barrancabermeja (S)   


